
Área de Transición 
Ecológica y Deportes 
 
Dirección General de Medio Ambiente  
y Parques y Jardines 
Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

 

 

 

Avda. de Moliní, 4. Pabellón Marroquí 

41012 Sevilla 

Teléfono 95 54 73232 

Fax 95 54 73242 
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AP-233-2021 a AP-241-2021 

AP-235-2021 

CAF 

El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 27 de julio de 2021, se ha servido decretar lo 

siguiente: 

"ÚNICO.- Autorizar el apeo de un ejemplar de Robinia pseudoacacia con id nº 63, 
situado en la Avenida de La Cruz Roja (AP-235-2021). De acuerdo con el informe del 

Servicio Técnico: MOTIVO DEL APEO: Riesgo no tolerable. La especie Robinia 

pseudoacacia reúne algunos atributos que la convierten en una opción con baja 

eficiencia relativa como árbol urbano. Debido, entre otros aspectos, a que implica un 

largo periodo de consolidación tras implantarse y exige constantes actuaciones para 

favorecer el óptimo desarrollo de su modelo arquitectural en el entorno urbano. 

Resultando, finalmente, un periodo de mayor aporte de beneficios ecosistémicos 

relativamente corto. Esta situación se traduce en un balance negativo de 

costes/beneficios en un significativo porcentaje de los casos, más aun cuando los 

ejemplares ya envejecidos deben mantenerse dentro de unos rangos de riesgo 

tolerables. Como gestores conscientes de la importancia del papel del arbolado urbano 

en la mejora del confort ciudadano, debemos atender al “momento oportunidad” que 

genera el proyecto de reurbanización que comenzará de manera inminente en la zona. 

Entre sus principales objetivos se encuentra la creación de un corredor verde a lo largo 

del eje de la avenida, por lo que es recomendable aprovechar las mejoras del entorno 

para implantar nuevos ejemplares de calidad ya que con la renovación de éstos se 

pretende mejorar el arbolamiento de la zona, ampliando la superficie foliar de las 

posiciones que se renueven bajo estos criterios y, con ello, aumentando 

exponencialmente los beneficios ecosistémicos que nos brinda el arbolado urbano en el 

corto-medio plazo. Se solicita su apeo por presentar asociado un nivel de RIESGO 

INTOLERABLE. Las obras proyectadas para la reurbanización y climatización de toda 

la avenida generarán alteraciones significativas en el entorno de los árboles. Acciones 

como las relacionadas con la renovación del pavimento, circulación continuada de 

maquinaria pesada o la ejecución de zanjas para la colocación de diversas 

conducciones en sus inmediaciones producirán afecciones, aunque se procure mantener 

la máxima atención, especialmente en lo que al sistema radicular se refiere, que como 

mínimo se reflejará en una desvitalización general que estimamos irrecuperable para 

estos ejemplares. Lo cual, atendiendo al estado fisiológico, edad relativa y expectativas 

de futuro que presentan el ejemplar, haría que aumentara notablemente el riesgo 

asociado a sus estructuras y/o producirían la muerte prematura del mismo. 
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ESTADO GENERAL: El estado fisiológico, asociado al vigor, se encuentra bajo 

parámetros normales. OBSERVACIONES: No existen alternativas que permitan 

minimizar los defectos, favorecer su consolidación y/o mitigar riesgos. La especie que 

nos ocupa presenta una serie de características que hacen determinar una corta vida 

útil futura al ejemplar en la situación en la que se encuentra; pérdida prácticamente 

total de capacidad de compartimentar y consolidar defectos con éxito, causados por 

patógenos de tipo fúngico especialmente. Debido a la conjunción del estado de los 

defectos estructurales y fisiológicos, la edad relativa del ejemplar, su vitalidad y las 

características de la especie, se puede determinar razonadamente que el ejemplar, 

como árbol urbano, ha alcanzado la fase en que los costes de mantenimiento son 

mayores que los beneficios que puede generar”. 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

P.A. 

El Jefe de Negociado de Contratación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SRA. JEFE DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES 
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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-235-21) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: RIESGO NO TOLERABLE 

1. FECHA:  23 de julio de 2021 

2. SITUACIÓN: Avenida de la Cruz Roja 

3. Distrito: Macarena.  

4. ESPECIE: Robinia pseudoacacia.

5. P.C. (c.m): 132 

6. ALTURA (m): 11 

7. ALCORQUE (m): 1 x 1 

8. LATITUD DE ACERADO(m): 3 

9. LESIONES GRAVES:  

• Avanzada afección fúngica consolidada el interior de la estructura. Cavidad que recorre 

longitudinalmente el tronco y probablemente las estructuras de copa que quedan 

ancladas sobre la cruz primaria.

• Copa muy reducida debido a un reciente colapso que generó una probabilidad de fallo 

inminente para la estructura que aun quedaba en pie. Se trató de un eje primario que 

colapsó, desgarrando gran parte de la estructura de cruz y tronco. Así como generar 

una fuerte desadaptación del cimal que quedaba.

• Se detectan fisuras y grietas asociadas al colapso mencionado. Se estima una pérdida 

severa de capacidad mecánica tras dicho episodio.

10. ESTADO GENERAL:  

• El estado fisiológico, asociado al vigor, se encuentra bajo parámetros normales. 

11. OBSERVACIONES:   

• No existen alternativas que permitan minimizar los defectos, favorecer su consolidación 

y/o mitigar riesgos. 
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• La especie que nos ocupa presenta una serie de características que hacen determinar 

una corta vida útil futura al ejemplar en la situación en la que se encuentra; pérdida 

prácticamente total de capacidad de compartimentar y consolidar defectos con éxito, 

causados por patógenos de tipo fúngico especialmente.  

• Debido a la conjunción del estado de los defectos estructurales y fisiológicos, la edad 

relativa del ejemplar, su vitalidad y las características de la especie, se puede 

determinar razonadamente que el ejemplar, como árbol urbano, ha alcanzado la fase 

en que los costes de mantenimiento son mayores que los beneficios que puede 

generar.  
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12. FOTOGRAFÍAS:                                         
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13. PLANO DE SITUACIÓN: 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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MODERADONO
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